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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-

AB, VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE NACIONAL, DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO: /

QUEel 23 de septiembre de 2016, se ha otorgado ante el Notario Cuadragésimo del áritón Guayaquil,la
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía HOLDING To] CORP AZ

QUE la Dirección Nacional de Autorización y Registro ha emitido infott
SCVS.INMV.DNAR.SA.17.007 de 5 de enero de 2017, para la aprobación solicitada;

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención, ha emitido ío
No, 8CYSANC-DNICA1-17-002 de 3 de enero de 2017, para la aprobación solicitada, Pz e

QUEta Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SA5-17-
0027 de 5 de enero de 2017, para ta aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Supenntendente de Compañías, Valores y Seguros mediante
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002

de 6 de febrero de 2014, y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañia HOLDING TONICORP

S.A., en CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b) el aumento del capital
suscrito en DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIGA, dividido en DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTAS
NOVENTA MIL, CUATROCIENTAS OCHENTA Y SIETE acciones de UN DÓLAR cada una de ellas; y, c) la
reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente resolución y siente razón de esta

anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía tome nota del
contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, c) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a

cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente
resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se
ordena. Cumplido, siente razón de lo actuado.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una

vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros en

Guayaqula -9 ENE 2017

Zeta ANCHUNDIA PLACES
A INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

, CIMGCIAMRIDÍS
Exp. No. 141109

y Framite it 35174-2016
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG
NOTARIO CUADRAGESIMO
GUAYAQUIL - ECUADOR

No.- 2016 - 09 - 01 - 40 - POOAFO4

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO

SOCIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA HOLDING-FONICORP

S.A. EN LA INTERPUESTA PERSONA DE /SU
   

 

    
CUANTÍA: USDS 18"690.487,00 ,

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Rep
a

Ecuador, a los veintrés días del mes de septiembre del añodosmil

dieciséis, ante mí, ABOGADO LUIS CARLOS ÁVILA STAGG,

NOTARIO CUADRAGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparece el señor JORGE ENRIQUE MEDINA

ICAZA, en su calidad de Gerente General de la compañía HOLDING

TONICORP S.A., calidad que acredita con el nombramiento

 

no

debidamente otorgado a su favor y que se adjunta como documento

babilitante al presente instrumento. El compareciente declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado

civil casado, ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón y de

tránsito por la ciudad de Guayaquil, hábil para obligarse y contratar.

Bien instruido sobre el objeto y resultados de la presente Escritura

Pública de aumento de capital suscrito y autorizado y reforma de

estatuto, a la que procede con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presentó la minuta, cuyo tenor es el siguiente.- SEÑOR

NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

hacer constar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social,

contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES. - Comparece al otorgamiento de la presente
OS

escritura el señor Jorge Enrique Medina Icaza, por los derechos que A
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